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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000075)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 98
Núm. exp. 121/000098)

Proyecto de Ley Orgánica por la que se hace efectiva la abdicación de Su Majestad el Rey Don 
Juan Carlos I de Borbón.

ENMIENDAS

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan 2 enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica por la que se hace efectiva la abdicación de Su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón.

Palacio del Senado, 12 de junio de 2014.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel 
Mariscal Cifuentes.

ENMIENDA NÚM. 1
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional Primera (Nueva). Quedando redactada como sigue:

Disposición Adicional Primera. Referéndum.

Las Cortes Generales autorizan para que, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley, se convoque la celebración de un referéndum consultivo sobre la forma política del Estado con la 
disyuntiva monarquía o república, conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Constitución.
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JUSTIFICACIÓN

Sería un grave error democrático no aprovechar esta ocasión, que nos brinda el anuncio de su voluntad 
de abdicar por parte del Rey Juan Carlos, para proceder a un reforzamiento del sistema democrático, 
dándole la palabra a la ciudadanía para que en condiciones de normalidad pueda decidir cuál es la forma 
política del Estado que considera más idónea.

ENMIENDA NÚM. 2
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)
y de don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional Segunda (Nueva). Quedando redactada como sigue:

Disposición Adicional Segunda. Proceso Constituyente.

En el supuesto de que el resultado del referéndum previsto en los artículos anteriores fuera favorable 
al cambio en la forma política del Estado, se procederá, en el plazo de tres meses, al inicio de una reforma 
constitucional conforme a lo dispuesto en el art. 168 de la Constitución y, en su caso, la apertura de un 
proceso constituyente.

JUSTIFICACIÓN

Procedería la apertura de una reforma constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo y, en su 
caso, la apertura de un proceso constituyente.
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